
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

DEMANDANTES BEATRIZ HELENA SÁNCHEZ CALLE Y OTROS 

DEMANDADOS HEREDEROS DETERMINADOS DE MARIA CRISTINA 
GRAJALES VIUDA DE GRAJALES Y OTROS 

RADICADO 2019-00224-00 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE – DESIGNA 
CURADORA AD LITEM – PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
DERECHO DE POSTULACION DE INTERESADA EN ESTE 
PROCESO 

 

Se incorpora las fotografías de la valla reinstalada por deterioro, que cumple con los 

requisitos legales establecidos en el numeral 7º del art. 375 del Código General del 

proceso y que ya se encontraba en lugar visible del predio en comento, como se advirtió 

en auto con fecha del 13 de octubre de 2020. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que precede, proferido el 23 de febrero de 2021 y efectué la 

debida notificación a los demandados y vinculados mencionados en dicha providencia.  

 

Previo a darle trámite a la petición que antecede, elevada por la señora CLAUDIA 

MARIA GÓMEZ HOYOS, encaminada a que se le integre como litisconsorte cuasi 

necesario por pasiva, en virtud de que aduce la compra  de los derechos de cuota que 

le corresponden al fenecido MIGUEL ANGEL GRAJALES GRAJALES, en calidad de 

heredero de MARIA CRISTINA GRAJALES VIUDA DE GRAJALES, en el inmueble objeto 

de usucapión,  deberá otorgar poder a un abogado para que le represente judicialmente 

en este proceso, ya que carece del derecho de postulación por tratarse de un proceso 

de mayor cuantía y además deberá allegar conjuntamente, la Escritura Pública número 

1950 del 22 de junio de 2018 en que consta la compraventa efectuada a los señores 

HERMAN JOSÉ RAMIREZ VELASQUEZ y EFRAIN ALBERTO RAMIREZ VALENCIA y la 

Escritura Pública No. 671 del 1 de marzo de 2012 en la que éstos adquirieron a su vez, 

por compraventa a los señores ROSA ELVIA GRAJALES HERNANDEZ, CESAR OVIDIO 

GRAJALES GRAJALES, GERMAN ALONSO GRAJALES GRAJALES, HECTOR JAVIER 

GRAJALES GRAJALES, ELKIN DARIO GRAJALES GRAJALES, JORGE HUMBERTO 

GRAJALES GRAJALES, FLOR MARIA GRAJALES GRAJALES, MARTA LILIA GRAJALES 

GRAJALES y LUIS FERNANDO GRAJALES GRAJALES, en calidad del heredero 

determinado, arriba prenombrado. 



 

Para continuar con el trámite de este proceso, como ya se efectuó la publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término de quince (15) días 

después de realizada la publicación, se designa como Curadora ad-litem a 

la Dra. ZULMA ODILA BECERRA COSSIO,  quien se localiza en la Cra 52 44-04 oficina 

604  o Cra 36A 38-23 Piso 2 ambas de Medellín, teléfonos números 2171524 – 

5110386; celular 3103849158 y correo electrónico zulmacossiobe327@hotmail.com, 

para que represente a: 

Herederos indeterminados de MARIA CRISTINA VIUDA DE GRAJALES  

Herederos indeterminados de CARLOS ARTURO GRAJALES GRAJALES  

Herederos indeterminados de MARIA ROMELIA GRAJALES GRAJALES  

Herederos indeterminados de ALDEMAR DE JESÚS GRAJALES GRAJALES  

Herederos indeterminados de MIGUEL ÁNGEL GRAJALES GRAJALES  

Herederos indeterminados de ESTEFANIA GRAJALES GRAJALES  

 
También para que represente a LUZ MARIA GRAJALES GRAJALES, en calidad de 

heredera determinada de la señora MARIA CRISTINA GRAJALES VIUDA DE GRAJALES 

y a los herederos determinados de CARLOS ARTURO GRAJALES GRAJALES, esto es a: 

JUAN CARLOS GRAJALES SOTO, ALIRIO DE JESÚS GRAJALES SOTO, NESTOR YOVANY 

GRAJALES SOTO, MARIA EUGENIA GRAJALES SOTO, MARTA ELENA GRAJALES SOTO, 

NATALIA ANDREA GRAJALES SOTO y MARGARITA MARIA GRAJALES SOTO. 

 

Se advierte a la curadora ad-litem que desempeñará el cargo de manera gratuita y que 

el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio; de lo contrario deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 numeral 7° C.G.P.). La parte interesada deberá 

comunicar su designación al curador ad-litem mediante telegrama (art. 49 ibídem).   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

MURIEL MASSA ACOSTA 
JUEZ 

 
8. 
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